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Se suscribe á este Periódico que sale los Marles, Jueves, Viernes y Domingos, en la Imprenta de los Sres. Manjarrés y Compañía, plazuela de las Áno-ustiag núme- 
Librería de Rodrigue^.calle de Orates, á 9 rs. al mes. llevado á casa de los-Sres. Suscritores, y 11 para fuera , franco de porte.—La Redacción se halla 

esta blecida plazuela de las A nguslias numero 3 , donde se dirigirán los a nuncios. •

PARTS OFISIAl.
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S, M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Núm, 20.—Circular.

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice con esta fecha al Direc
tor general de Administración militar 
lo que sigue : ■

«Enterada la Reina (Q. D. G.Jpor el 
escrito de la suprimida Intendencia 
general militar, de 50 de Setiembre 
último, de úaberse padecido algunas 
equivocaciones al imprimir la ins
trucción aprobada por Real órden. 
de 2 del propio mes para el régimen 
Kgobierno de las comisiones que de
ben nombrarse en defecto dolos ha. 
bililados de las clases personales de 
Guerra, que no puedan presentar sug 
cuentas de distribución, se ha servi, 
do S. M. resolver que se rectifiquen 
aquellas, enlendiéndose redactados 
los artículos 5.“, 7.° y D.® de dicha 
instrucción en' los términos siguien
tes:
’Art. 5." Instaladas que sean las 

comisiones, quedan autorizadas para 
sacar .de los documentos y asientos 
de las Inle.rvenciones militares cuan
tas noticias y apuntaciones consideren 
convenientes al cumplimiento de su 
cometido.

Art. 7.“ Para proceder las comi- 
sienes á la distribución de los saldos 
que resulten en favor de las clases, 
tendrán presente que, habiendo de 
sustituir sus operaciones á las que en 
^p dia debieron practicar los habilita
dos responsables etc.

Art, 8,.“ Guando las comisiones 
reconozcan la imposibilidad absoluta 
de practicar las distribuciones de los 
saldos que arrojen las cuentas de cada 

año, por no haber podido obtener to
dos los documentos y conocimientos 
supletorios á las cuentas y distribucio
nes que debieron presentar los Habi
litados,.Ias comisiones remitirán los 
espedienles instruidos en tales casos 
á la Autoridad de que emane su nom
bramiento, solicitando autorización 
para proceder al prorateo de los sal
dos. Obtenida que sea etc.?’

De Real órden, comunicada por 
dicho Sr. Miínstró, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y fines corres
pondientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 27 de Noviembre 
de 1857,=E1 Subsecretario, Manuel 
Manso de Zúñiga.=Sr......

Núm.'Sb.—Circulares.

E-vemo, Sr. : El Sr. Ministro de la 
Guerra dice con esta fecha al Capitan 
general de la Isla de Cuba lo siguiente:

«El Consejo tie guerra de Oficiales 
generales celebrado en la plaza de la 
Habana el 25 de Mayo próximo pasado 
para ver y fallar Ta causa instruida 
contra D. Pablo Perea Martínez, Te
niente veterano del regimiento, de Mi
licias disciplinadas de caballería de 
dicha plaza, por haber abandonado 
sus estandartes-, pronunció la senten
cia siguiente:

Ha condenado y condena el Conse
jo en rebeldía, por unanimidad de 
votos, al D. Pablo Perca á la priva- 

. cion de su empleo , sin perjuicio de 
ser oido en defensa cuando pareciese 
ó fuese habido.

Y enterada la Reina (Q. D. G.), á 
quien he dado cuenta de la cansa, 
conforme con el dictámen del Tribu
nal Supremo de Guerra y Marina, se 
Jia servido aprobar la preinserta sen
tencia.»

De Real órden, comunicada por di
cho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V, E. 
muchos años. Madrid 28 de Noviem
bre de 1857.=E1 Subsecretario, Ma
nuel Manso de Zúñiga-.=Señor....

Excmo. Sr. : El Sr. Ministro de la 
Guerra dice con esta fecha al Capitan 
general de Aragón lo siguiente:

«El Consejo de guerra de Oficiales

generales celebrado en la plaza de 
Zaragoza el.25 de Abril próximo pa
sado para ver y fallar la causa instrui
da contra el Capitán retirado en Vi
loria D, Bernardo Mendivil y Belaco- 
ta, con motivo de las contusiones y 
atropellos que sufrieron varios paisa
nos en el término de Un Castillo la 
tarde del 50 de Abril de 1852, ocasio
nados por la vanguardia de las parti
das de carabineros que á las órdenes 
del referido D. Bernardo Mendivil, 
Subteniente entonces de dicha cuer
po, iban en persecución de un consi
derable contrabando, pronunció el si
guiente fallo:

Que al Subteniente de carabineros, 
Capitan retirado, D. Bernardo Mendi
vil, se le absuelva libremente, sin 
que le sirva de nota esta cansa.

Y enterada la Reina (Q. D. G.), á 
quien he dado cuenta dél proceso, 
conforme con el dictámen del Tribu
nal Supremo de Guerra y Marina, se 
ha servido aprobar la preinserta sen
tencia como ejecutoria con arreglo á 
Ordenanza.»

De Real órden, comunicada por di
cho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos, años Madrid 29 de Noviem
bre de 1857.= El. Subsecretario, Ma-i 
nuei Manso de Zúñiga.=Señor....

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaria.—Sección de Adminis
tración.—Negociado 7.°

Habiéndose remitido á informe de 
las-Secciones de Gracia y Justicia y 
Gobernación del Consejo Real el es- 
pediente promovido entre el Gober
nador de la provincia de Huelva y el 
Juez de primera instancia de Aracena 
sobre autorización para procesar a 
D. Teodoro Fernandez Suazo, Alcalde 
que fué de Aroche en el año de 1855, 
han consultado lo siguiente:

«Estas Secciones han examinado e} 
especLiente- en virtud del que el Go
bernador de la provincia de Huelva 
ha negado al Juez de primera instan
cia de Aracena la autorización que so
licitó para procesar á D. Teodoro Fer*

nandez Suazo, Alcalde quefué de Aro
che en el año de 1855:

Resulta de este espediente, queen 
el indicado año, y durante la invasion 
del cólera-morbo, la Junta de Sani
dad de Aroche adoptó, entre otras 

j medidas preventivas, la de que se di- 
Í jese á Félix, Pablo y Rafael Valera, 
i vecinos de Alejar, que procedentes 
í de puntos infestados se habían trasla- 
í dado á vivir en fincas de su propiedad 
i situadas en el término del menciona- 
ji do pueblo de Aroche, que pasaran al 
í lazareto establecido, ó que en el caso 

de preferir sujetarse á observación 
en sns fincas, fuese de su cuenta el 
pago de los centinelas que se estable- 

j ciesen en las mismas:
Que aun cualdo el Alcalde dice que 

los*^ hermanos Va Ibra se conformaron 
f con esta medida, que se llevo á efec- 
. to, teniendo que contestar el llamado 
i Rafael á una demanda de calumnia 
; interpuésta contra él por un Regidor 

del Ayuntamiento, que le había oído 
1 decir en público qué esta corporación 
i de había robado, manifestó que con- 
; tra su voluntad se le habían puesto 

centinelas de vista en su finca, y por 
i fuerza se le exigieron los salarios de- 
! vengados por estos centinelas, perci- 
1 hiendo lén trigo parte de estos mis

mos salarios:
Que lo mismo dijeron los otros dos 

hermanos de Rafael Valera en las de
claraciones que prestaron, confirma
das por las de otros varios testigos, 
presenciales algunos de ellos; siendo 
dé notar que, según lo espuesto por 
Rafael Valera, se procedió al embargo 
de una caballería para hacer efectivo 
el pago de los mencionados jornales, 
y acudió este mismo interesado repe
tidas veces al Gobernador de la pro
vincia en queja contra los actos del 
Alcalde:

Que el Juez de primera inslancia 
pidió en su vista la autorización ne
cesaria para procesar al Alcalde que 
fué de Aroche, Teodoro Fernandez 
Suazo; y habiendo creído conveniente 
el Gobernador oir á este interesado, 
manifestó que los acuerdos de la Jun
ta municipal de Sanidad á que hicie
ran referencia los hermanos Valera 

¡ se habían tomado y ejecutado ante.< 
* del 51 de Agosto de 1855, dia en qm-
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so recibió en Aroche el Boldin ex
traordinario del dia 27, en que so in
sertaba la Real órden que prohibia 
toda incomunicación.

Que el Consejo provincial inforinp 
e.n-este espedienté diciendo qué/tóifí 
Y^ que resiniaban. dos beanos punj- 
me3, cuales eran haber inTeredihauo 
las eoinunicaciones y exigido ilegal- 
mente determinadas sumas, sin que 
fueran ni uno ni otro disculpables, el 
primero porque repetidas Reales ór
denes de fecha mtiy anterior á la 
de 1855 prohibían la ¡neomunicahion^ 
y el segundo por^gee consta que no 
fué voluntario de parte de los herma* 
nos Valera el abono de cantidad al
guna, debia concederse la autoriza
ción solicitada:

Que el Gobernador, no obstante, 
la denegó, fundándose en que el Al
calde obró de acuerdo con ¡a Zurita 
municipal de' Sanidad al establecer 
cordones sanitarios, y en que los pa
gos fueron voluntarios, puesto que 
pudieron elegir los Valeras cutre ha. 
cerios ó pas«r al lazareto, viniendo á 
resultar de este modo que el Alcalde 
ha conretido tan solo una hdta odmi. 
njstrativa. que adininistrativamenle 
debe corregirse:
...Considerando: 1.° Que si biert la 

Junta municipal y el Alcaide de Aroche 
se extralimitaron estableciendo co
municaciones terminantemente pro- 

Ihibidas por disposiciones vigentes, 
esta extralimitación constituye una 
falta puramente administrativa, de la 

fr^ne las Autoridades de este órden 
deben conocer:

2.° Que la exacción de los salarios 
de los guardas puestos en las finca' 
de los hermanos Valera fué cense 
cuencia de la anterior medida, y que 
en este concepto las Autoridades que 
deben juzgar esta deberán tambien 
en todo caso apreciar itodos los efec
tos dé la misma, reparar por sí los 
perjuicios, causados, ó determinar la 
responsabilidad á que hubiese [dado

Las Secciones opinan que debe 
con firmarse la negativa d^da por ej 
Góí)érua(íof de Huek al Juez de 
primera instancia dé Aracena.

Y babiéndosé dignado S. M. la Rei
na (Q. 1). G.) resolver de conformidad 
con lo consultado por las Secciones 
dél Consejó, de Real órden lo comu
nico á V. S. para su inteligencia y 
efectos correspondientes; previnién
dole al propio tiempo que instruya 
V. S. espediente sobre las reclama, 
cienes que, según parece, ha hecho 
ante su Autoridad D. Rafael Valera 
por los daños y perjuicios que le ir
rogara la medida adoptada por la Jun. 
la municipal de Sanidad de Aroche 
en el año de 1855 , resolviendo ló 
n»e juzgue conveniente en resarci
miento de estos daños y perjuicios, si 
creyese que así procede.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid'23 de'Noviembre dé 18o7.= 
Rerinudez'; de'Castró'.=Sr. Goherha- 
dór'dé la pVovincíá dé Huelva.

Exemo, Sr.: Remitido á informe 
de las Secciones de Gracia y Justicia

y Gobernación ed Consejo Real el 
espediente sobre autorización para 
procesar á D, José Camacho Romero, 
Alcaide, de Jabugo; hán consultado 
lo sigínehié:

pi/^^^^‘^^itjj^P^^énes. h<»f caminado 
‘^i* cspetlÍentp originar remitido' por 
ef Goberuador de la provipem de 
Huelva, éh que ha negado, de acuér- 
con el Consejo provincial, la autbrí- 
zacion solicitada por el Juez de pri' 
mera instancia de Arecena para pro
cesar á D. Jose Camacho, Alcalde de 
Jabugo;, de cuyo espedienté resulta:

Que José Sánchez Fernandez, veci
no de la misma población, se presentó 
en queja, manifestando:

1 .“ Que en la noche de 28 de Di
ciembre último, al oir cantar én la 
taberna de Antonio Ferez,'entró en 
cllá , hallando allí a varios vecinos 
honrados, con los cuales salió cnire 
ocho y nueve de la noche,«ncontrón- 
dose con ellos el Alcalde, quien les 
previno que los siguieran ó las Casas 
Consistoiñales:

^•* QP?^^ llegar á estas se detuvo 
Fernandez un inomento, y no entró 
reunido con bjs demas compañeros, 
dando esto ocasión á varias contesta
ciones con el Alcalde, qup tuvieron 
por résultait el arresto de Fernan
dez por 18 horas, pasadas^las cuales, 
y prévio juicio verbal, en que se al
teró la verdad de los hechos y de 
las palabras que mediaron entre am
bas partes, se le impuso cierta pena, 
de la que le relevó el Juzgado ai que 
apeló:

Y 3.° Que como de lodo lo es- 
pucslo consideraba que se deducía 
que el Alcalde se habia escedido en 
el ejercicio de sus funciones come
tiendo un delito, pedia que para su 
persecución se la admitiera jujlifiea- 
cíou de los referidos hechos:

Que admitida por el Juzgado esta 
justificación, varios de los que se en
contraron en la taberna declaran con
formes en iodo con la querella de 
Fernández, y otro conviene tambien 
en lo mismo, aunque no respectó á 
lo que pasó en el juicio de faltas; y el 
alguacil de Ayuntamiento niega casi 
todo lo espueslo por Fernandez:

Que el Juez, después de pasar la 
causa al Promotor fiscal, y conforme 
con su dictamen, pidió al Gobernador 
autorización para procesar al Alcalde; 
y el Gobernador previno á este que 
informara préviainente sobre lo acae
cido; remitiendo copia certificada del 
juicio verbal citado por Fernandez:

Que al evacuár el Alcalde sÚ infor
me, manifiesta: 1." Que hallándose 
en la noche dé 28 de Diciembre va
rios vecinos causando escándalos en 
una taberna, adoptó las ipedidas opor
tunas; y José Sánchez Fernandez, uno 
de aquellos, á mas de no cumplir con 
la órden que le dió de prcsculirse 
con todos en las Gasas Consistoriales, 
al hacerlo, cuando los demas ya se 
retiraban, desmintió á la Aulóiddad 
fallándole al respeto: 2.“ Que por esta 
razón dispuso dejarlo detenido, cele
brando al dia siguiente el correspon- 

, diente juicio de faltas, en que se le 

condenó á dos dias de arresto, pena 
i de que fué relevado por el Juzgado, 
j al qire apeló: 5." Que el espresado 
! Fernandez, José Vázquez Navarro y 

otros de los que se encontraban en la 
labcríicR qiropalaban voces de‘Irasíor- 
nó eir séñtido sÓciahsta, hacieñtlo 

i alarde de perteñécer á esta escuela, 
coír alármá de lós vecinos honrados, 
por cuvá'razóh la Autoridad local vi
gilaba á aquellos muy de cerca, ha
biéndose formado sumaria en Julio 
anterior. Y 4.° Que estés considera-.. 
ciónes’obligabán al Alcalde á prevenir 
y corregir cualquier esceso que se 
cometiese, mucho mas respecto de 
Fernandélz, cuyOs anfecedeutes son 
tan sospechosos, que luego fué preso 
en la cárcel de la capital á consecuen
cia de los últimos trastornos políticos:

Que en Ia copia del juicio de fallas, 
remitida al propio tiempo por el Al
calde, aparece un auto cabeza de pro
cesó, que espresa lÓ qué él inhirme 
(pie va relacionado, y sigilen las de- 
cláracioñes dé los individuos qué de
ponen en la causa en sentido contrario 
á lo queálega el Alcaide, concluyendo 
con la sentencia en qiié se condeinaba 
á Fernandez á dos dias dé aiTCsio:

Y qiie el Gobernador, en vista do 
estos anlecedenles, y de los que ad- 
quirió por si mismo respecto ai pro
cedimiento y prisión de Fernandez á 
las- ónlenes del Gapilan general por 
los últimos desórdenes politicos, y 
conforme con ef Consejo provincial, 
negó al Juez la autorización solicitada:

Vista la regla primera de la ley pro
visional para la aplicación del Código 
penal, que declara que es atribución 
de los Alcaldes y sus Tenientes cono
cer en juicio verbal de las fallas de 
que traía el libro 5.” del Código penal:

Vistos los artículos 7.° y siguientes 
del Real decreto de 27 de Marzo de 
1850, que préscriben que si no fuere 
relativo al ejercicio de atribuciones 
administrativas el hecho cometido 
por los lupcionarios de la Administra
ción, procederá libremente el Juez 
á todo lo que en justicia haya lugar, 
en la forma y con los trámites que se 
espresan, sin necesidad de obtener 
autorización :

Considerando: 1.® Quélos hechos 
por que se dirige el procedimiento 
contra el Alcalde de Jabugo presentan 
caracteres esencialmente judiciales, 
toda vez que con la celebracioc del 
juicio verbal, conforme á la ley citada; 
queda mánifiesto que el Alcalde, obró 
como delegado de la jurisdicción or
dinaria:

2.” Que por lo tanto este caso se 
halla comprendido en el artículo ade-* 
ma.s citado del Real decreto de 27 de 
Márzó de 1850

Las Secciones opinan que podría 
V. E. pre-poner á S. M. que se decla
re que la autorización es innece
saria.»

Y babiéndosé dignado S. M. la 
Reina (Q. D. G.) resolver de confor
midad con lo consultado por dichas 
Secciones, de Real órden lo digo á 
V. E, para su inteligencia y efectos 
correspondientes. Dios gnarde á V. E. 

muchos años. Madrid 50 de Noviem 
bre de ■l857.=Manuel Rennudez de 
Castro.=Sr. Ministro de Gracia Jus
ticia.

Exemó. Hr;: Rçmîïîdô á informe 
de; las Seccioñe^ óé' Gracia y Justicia 
y Gobernación dél Consejo Real el es
pediente sobre autorización para pro
cesar á D. Antonio Postigo y D. Ra
fael Fernandez Aponte, Teniente de 
Alcalde el primero, y el segundo co
misionado dé apremio que fue para 
la cobranza de contribuciones del 
pueblo de Macharamaya, han consul
tado lo siguiente:

«Estas Secciones han examinado el 
e.spc'dienle en virlud del que el Go
bernador de la provincia de Málaga 
ha negado al Juez de primera iu.stan- 
ci¿i de Vélez-Málaga la autorización 
que solicitó para procesar á D. Anto
nio Postigo y D Rafael Féniández 
Apoiile, Teniente de Alcalde eí pri
mero, y el segundo comisionado de 
apremio que fué paré la cobranza de 
contribuciones del pueblo de Macha
ramaya:

Resulta dé este espédiénle, que 
Alaría Campos, vecina del menoioua- 
do pueblo, compareció ante el Juez 
de primera instancia de Velez-AIála- 
gn, diciendo que se encontraba ea 
el campo cuando tuvo iKotiçia do^jue 
el Teniente dé Alcalde Ü. Aniónio 
Postigo Marill le había recogido 15 
cabras que tenía pastando eii el egi- 
do; y después, penetrando en casa de 
la querellante y descerrajando una 
puerta, se habia apoderado de varios 
efectos, en vista dedo- que .se trasla
dó la querellante á su domicilio y 
echó,de menos, no solo varios efec
tos que menciona y algunas aves, sino 
tambien 4,000 rs, en dinero que te
nia en una caja :

Que de las declaraciones tomadas 
con este motivo resultó que en efec
to el Teniente de Alcalde había reco
gido las cabras, y penetrando en casa 
de María Campos habia ordeñado ai 
marido do esta que abriese la puerta 
de cieria habitación para embargar 
algunos efectos; y como manifestase 
que no tenia ia llave, mandó el mis
ino Teniente de Alcalde que viniese 
el herrero y descerrajase la puerta, 
después de lo que se apoderó dé va
riés efectos que habia en el charlo:

Que como pieza justificaiHa se agre
gó á los autos un espediente de apre
mio para el pagó de conlribUciónes, 
instruido contra Bernardo Fernandez, 
el ñlafido de Alaría Gáñípos, del que 
resulta que adeudando aquel la can
tidad de 507 rs.’ vn. por diferénles 
conceptos á los fondos municipales 
en 0 de Octubre de 1853, de'éi'Cló el 
Alcalde el pagó: eñ el mismó dia le 
conminó con el apremio de “’primer 
grado el comisionado ejécutor, nom
brado por el mismo Alcalde el dia 2 
de aquel mes, coñslituyéndósé en su 
casa: con igual fecha decretó el Al
calde que si el depositario de contri
buciones cerlfficaba que Bernardo 
Fernandez no había Satisfecho cantí- 
dad aíguñái sé fe imphsdésé el api'e-
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dose innecesaria por 10 relativo al de 
supuesta sustracción de la cantidad 
de 4,0110 rs. sr dicho' Jtú>Z creyere 
necesario proceder contra aquéllos en 
averiguación del delilo cometido.»

Y habiéndose dignado S. MJ la 
Beina (Q. I). G.) resolver decouformi- 
dad. con lo consultado por.dichas Sec
ciones de Boal órden lo digO'á V. E. 
para su inteligencia y efectos corres- 
poúdienles. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 50 de Noviembre 
de lB57.=Mannel Bermúdez. Üe Gas* 
lro.=Sr.' Miiiistio de Gracia- y Jus
ticia.

mío dcsogïindo grAdo ; y como cl dia 
G tít^ espidiese esta'cCrlineacion -en el 
sentido snpíicstó, aF dia si¿uiéíU.e 7 
se'con-stihiyó el eoinUiomidó de (’¡iré- 
■|Mó en el egido y mí la casa dé Kc'C- 
nandez, y proeeilid al embargo indi
cado, c'» 'a IViriná ffi’ió’ de laí. (leelara- 
ciones aiiarecé , aConipabadó del 'l'e- 
iiícnio Aléaide y nn teshgo vecino del 
piíeblo ;

Qoe se vendieron los animales y 
efectos embaigados en- pública su
basta, previa tasación dé dos peritos; 
según consta (leí niisinó'espédiente, 
cob^áudose la caiítidad que parece 
adeudaba Fernandez; y por otra pari 
le stí solireseyó’en lú cadsa que sé lía- 
biK coménzadó á instruir por aülb 
dictado en '21)dii'Noviembre de 1*156, 
dé confÓrmidad coii<ddíéláirien tbs^ah

Que por otro auto acordadb por la 
Audiencia dertérritórió en'B dé Ene
ro dél corriente afid- se repuso' esta 
causa al estado en qlie sé eiiéOnlraba 
antes del sobreseimienlo, y en sü 
-consecuencia se pidió autoriznelOh 
para procesar a los lúncionarios men- 
(dÓbitdbs:

Qüe’el' Gobernador, de conlbrmi- 
dKd con eF dicláméír dePEonsejo pPo- 
yincild, denegú la aúlorizacion, lun- 
dándosé eíf (¡dé’ do púbdé' calificarse 
de allananiichto de morada el acto 
dé los funcionarios acusados, pues 
procediei‘6n con las fordValidades qúc 
el caso exigía, y no resulta prueba 
racional bastante para ¡mpularles la 
falla de la cantidad de 4,000 rs, qué 
dici; la reclamante echó- de inenos 
desde el momento cu que el embar
go tuvo lugar:

Visto el cap. 7.“ del Béal decreto 
de. 29 de .Mayo de 1045, en qué se es- 
tablécen las medidas co'áctivas que 
deberán' ado[)larse contra los contri* 
buVenÎei morosos:

Considerando: 1.” Quebastacom. 
pulsar las fechas con qué fueron dic
tados los diferentes acuerdos que 
aparecen en el espedienle de apremió 
instruido contra Bernardo Fernandez 
para comprender qué se falló abler- 
taménlé á lo dispuesto en el citado 
Beal decreto, ya relativamenlo aí fon
do, ya tambien a la forma de proceder 
casos de esta naturaleza :

2 ." Queen esté concepto pueden 
haber ¡nenrridd en responsabilidad 
criminal el Teniente de Alcalde Don 
Ahlonio Postigo y el comisionado de 
apreinios D. Balad Fernandez Apon* 
te, y que esta responsabilidad débén 
exigiría los Tribunales ordinarios:

3 .° Que el hecho de qüe désapái 
tóciere deí lugar en qué estaba guar- 
diida la cantidad de 4,000 rs. vn. des
de el momento en que el embargo 
tuvo lugar, debe considerorse, en Io
dó caso Como delito común, y en este 
supuesto el Juez no debió detener 
los proeedimientos, cualesquiera que 
fuesen las personas que pudieran re- 
fiullár complicadas en los mismos;

Los .Secciones opinan , que debo 
concederse la autorización solicitadá 
por el Juez de primera instancia de 
Velez-Mólagajwr lo qüe se refiere á 
los delitos que hayan podido cometer 
los funcionarios procesados; declarán

tríVucionés, por cuya razón lo luvie. 
ron muchos dias en los'años de 1855 
y 1856 cír la oficina doslinada á la re- 
coudoción ; .que también se valen de 
él los Escribanos , y. que icuamlo ha 
estado enfermo île han llevado á la 
Sala Gonsistorial. Expresó, finalmen- 
te!,:que la firma del Conde puesta en 
el oficio que se le- mandó reconocer 
nn es la que usa, pero ignora de 
quién sea. El Juez dé primera instan
cia solicitó la autorización ; y el Gó- 
bernador, de conformidad con el Con
sejo, provincial , la negó en 26 de Se
tiembre de 1B37.

Vistas las declaraciones prestadas 
por eLAlc.alde de, Solana y la del Se- 
cretario,del Ayuntamienta de aque
lla villa:

Considerando que de las diligen
cias praclicadas no aparece indicio 
alguno que haga presumir que Don 
Agustin Martin,.Secretario de la Mu? 
nicipalidad, hubiese sido autor ó to
mado.alguno parte en la falsedad de 
los oficios dirigidos al Juez de prime
ra instancia de Manzanares y al Be- 
gente de la Audiencia de Albacete;

Las Secciones opinan no procede 
la autorización qué el referido Juez 
de primera instancia solicita.»

Y- habióndose dignado S. M. la Bei
na (Q. D. G.) resolver de conformidad 
con lo consultado por dichas Seccio
nes, de Beal órden lo digo á V. S. para 
su inteligencia y efectos correspon. 
dientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 50 de Noviembre de 1857. 
= Bermudez de Castro. =Sr. Gober
nador de la provincia de Ciudad-Real.

Bemilido á informe de las Seccio
nes.de Gracia y .Justicia y Goberna
ción del (Consejo Ileal el espedjente 
s^obre. autorización para procesar á 
1); Agustin Martin de las Mulas, Se
cretario del Aynutamienlode Solana, 
han consultado lo siguiente :

<Estas- Secciones han. examinado 
un espedienle formado por el Juez 
de. primera iu.slancia de Manzanares, 
en el que se solicita autorización pa
ra procesar, á 1): Agustín Marlin dé 
las'Mulas, Secretario.del Ayuntamien
to de Solana, á consecuencia de la 
falsedad que se supone hecha en dos 
coiniínicacioncs'oficiales :

En 50 de Enero de 1057 el Gonde 
dé Gasa-Valiente, Alcalde de Solana, 
juiso eñ conocimiénto del Juez , que 
hábiendo recibido de él un oficio en 
qüe le participaba el nombramiento 
de Juez de paz á favor tle los licencia, 
dos B. José Gía reía Mateos y l). Do
mingo José de Lara, te pareció con 
la! motivo fundado el rumor que cor
ría de qué se le habia suplantado la 
firma y puesto el timbre ó sello de la 
Municipalidad en el dneumeuto en 
que se supone hizo la recomendación 
de esos sujetos, por etjya razón pidió 
se sirviese reinilirle aquel documento 
afin de iustruir la correspondiente 
sumaria;

Sé ratificó después cotT juramento 
en el parle; y como se le prosenlasen 
dos oficios dirigidos, uno al Juez y 
olro al Begenlc de la Audiencia, en 
los que se recomendaban lates indi
viduos, expresó que le parece su sello 
marginal idéntico al que se usa en 
el Ayuntamiento; pero que no ha dic
tado dichos oficios ni ha mandado se 
dirigiesen al Juzgado ni á la Audien
cia; que no reconoce la firma de su 
nombre y apellido * y que lejos de ser 
su ánimo recomendar a los licencia, 
dos Garcia Mateos y Lara para Jueces 
de paZj les cree inconveuientes y hasta 
perjudiciales a los intereses de la 
población. Añade que no sabe quiénes 
pueden ser los autores; pero presume 
sea obra de las personas beneficiadas, 
y que si bien el Secretario tiene de 
ordinario el sello en su poder ., sobre 
la mesa de su despacho* no cree lo 
hayo puesto en los oficios, porque le 
merece el mejor concepto. El Seo re- 
torio manifestó que el sello, si no es 
el mismo del Ayuntamiento* le parece 
sémejante; que los Alcaldes lo han 
usado pora los asuntos iudiciales:. y 
aun para sellar las papeletas de con-

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

El Sr. Subsecretario del Ministerio 
de la Gobernación, en 17 del corrien- 

>te, me comunica la ileal órden si- 
guisnle:

Por el Ministerio de la Guerra se 
comunicó de Beal órden á este de la 
Gobernación con fecha 9 de Noviem
bre último, lo que sigue:

«El Sr. Ministro de la Guerra dice 
hoy al Inspector general del Cuerpo 
de Guardias civiles lo que sigue.= 
líe dado cuenta á la Beina (q. D. g.) 
de la comunicación de V. E. de fecha 
4 del mes actual, en la que manifies
ta la conveniencia que á su entender 
produciría el que la autorización qoe 
por Beal órden de IB de Setiembre 
próximo pasado le fué-concedida para 
admitir en el cuerpo de su cargo los 
individuos que de los Batallones pro
vinciales lo solicitasen, pero sin esce- 
der aquellos de dos por cada Batallón, 
se hiciese sin limitar número, con lo 
que cree que podrá completarle la 
fuerza consignada. Enterada S. M., 
se ha dignado resolver. Primero, que 
se autorice á V. E. para admitir cuan
tos individuos de provinciales.deseen 
servir en el cuerpo de su mando sin 
que su fuerza pueda esceder de la de- 
lalloda en las disposiciones que rigen- 
Segundo , los que de dicha proceden
cia tengan ingreso en la Guardia civil 
no serán reemplazados en provinciales
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hasta que no sean bajas definitivas cnel 
servicio por haber cumplido en él los 
años que co n arreglo á la ley deben ser
vir en provinciales, ó por muerte ó 
inutilidad física. Tercero, para pasar 
los soldados de provinciales al men
cionado instituto, á fin de evitar trá. 
mîtes y trabajo sin perjuicio del ser
vicio * darán las órdenes oportunas 
el Director general de infantería y 
V. E. para que se pongan de acuerdo 
el Comandante del Batallón provin
cial á que pertenezca el individuó 
que -solicite el pase, y el de provincia 
de dicho cuerpo que le luí de recibir. 
Cuarto, de esta Soberana determina
ción se dará conocimiento á los Capi
tanes genéralos de los distritos para 
que sea publicada en los Boletines 
oficialés de las provincias y llegue á 
conocimiento de los individuos de la 
reserva.=De Beal órden comunicada 
por dicho Sr. Ministro lo traslado á 
V. E. para su conocimiento por lo 
que respecta al art. 2;° que trata del 
reemplazo por bajas definitivas en ei 
servicio.»

Lo que de la propia Real órden, 
comunicada por el Sr. Ministro de la 
Gobernación, transcribo á V. S. para 
su inteligencia, la de ese Consejó 
provincial y demás efectos consi
guientes.

La que se inserta en este Periódico 
oficial pora la debida publicidad. Vá- 
lladoUd 23 de Diciembre de 1857.— 
Clemente de Linares.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

Por el Ministerio de la Gobernación 
se me coínunied en 15 del actuali id 
Real órden siguiente:

Por el Ministerio de Hacienda se 
dice al de la Gobernación en 6 del ac* 
tual, lo siguiente:

«Exorno. Sr. :=El Sr. Ministro de 
Hacienda comunica con esta fecha á 
la Dirección general de Rentas Es. 
tincadas.Ia Real órden que sigue;= 
limo. Sr. :=Entcrada S. M. del espe- 
diente instniido en esa Dirección con 
motivo de las dudas ocurridas en la 

: provincia de Huesca acerca dei abono 
dé premios por espendicion de docu
mentos de vigilancia prevenido en 
Real órden de 26 de Enero último, y 
habiendo oído sobre el particular á 
la Dirección general de Contabilidad 
yá la Sección de Hacienda del Con
sejo Real, la Reina (q. D. g.) de con
formidad con las mismas y con el pa
recer de V. I.,' se ha dignado rescl- 
ver lo siguiente: 1.’ A los Comisarios 
ó Inspéctores de vigilancia á quienes 
se entreguen por los depositarios de 
las provincias respectivas documentos 
del ramo para su espendicion, se les 
abonará únicamente, el 5 por 100 de 
los valores que realicen, quedando á 
su cargo la retribución de los depen
dientes ó empleados subalternos, en 
el caso de que se sirvan de ellos para 
el despacJio y cobranza. 2.° Solo ten
drán efecto los Celadores ai premio 
del 5 por 100 cuando reciban los do- 

[ cumentosdel Depositario, recauden
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,dc los contribuyentes sus productos y 
los entreguen directamente al mismo 
Depositario. 5.° A los dependientes ó 
vigilantes dei ramo, se les abonará 
por la Hacienda el 2 por 100 cuando 
se encuentren en el propio caso cjue 
los Celadores. Y 4.° Continuará satis- 
láciéndose á los Alcaldes el 4 por 100 
de las cantidades que recauden por 
espendicion de documentos, y a los 
Depositarios de las provincias el pre
mio que untes percibían los Odciales 
habilitados, según se dispuso en Real 
órden de 21 de Octubre último.»

De la propia Real órden comunica
da por el Sr. Ministro de la Goberna- 
•cion lo traslado á V. S. para su inte
ligencia y electos consiguientes á su 
cumplimiento.

Lo que se piibUca en este Periódico 
oficial para conocimiento de los Alcal
des y demás empleados que se citan. 
Valladolid 22 de Diciembre de 1857. 
= Clemente de Linares.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid,

Mi?<isTERio DE FoMEPíTO.—Instruc- 
cion pública. Negociado 4.°—La Rei
na (Q. D. G.) se ha servido nombrar 
Vocales de la Junta de Instrucción 
pública de esa provincia, que en vir
tud del art. 281 de la ley de 9 de Se
tiembre último, ha de presidir V. S. á 
D. Caiislo Fernandez de la Torre, 
Dipuladó provincial; D. José Francés 
de Alaiza, Consejero provincial; Don 
Malias Torres Estela, Comisionado de 
Estadistica; D. Manuel Maria Negue
ruela, Catedrático del Instituto; Don 
Eladio Chacel, individuo del Ayunta
miento ; D. Benito Posada Herrera 
y D. José Casas, padres de familia, 
propuestos por V. S. es primer lugar 
en las lernas elevadas al efecto. De 
Real órden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 22 de Noviembre de 
1857. =Sala venia.

Y habiendo quedado instalada di
cha Junta en 4 del actual, he dispues
to se anuncie en el Boletín oficial de 
la provincia para conocimiento de los 
Ayuntamientos, Juntas locates dépri
mera enseñanza y Maestros de instruc
ción pública de la misma. Valladolid 
21 de Diciembre de iübl. — Clemen- 
te de Linares.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, puestos de la Guardia civil, 
empleados de vigilancia y demas de
pendientes de mi autoridad, procede
rán á la busca y captura de loscuatro 
hombres cuyas señas se espresan á 
continuación, qué en la noche del 11 
del corriente robaron de sieteáocho 
mil reales en onzas y napoleones á 
D. Bonifacio de Santiago, vecino de 
Castroponce, remitiéndolos si fuesen 
habidos á mi disposición con toda se
guridad, para hacerlo yo al Juez de 
primera instancia de Villalón, que so

bre este hecho instruye causa crimi
nal. Valladolid 21 de Diciembre de 
1857.=Clemenle de Linares,

Señas de los ladrones y efectos ro
bados. Robaron de siete á ocho mil 
reales en onzas de oro y napoleones. 
=Uno de aquellos de estatura corta, 
tenia por la cabeza una boina ^muy 
vieja, rola, con capa de paño Astudi
llo en muy mal uso, cubierta la cara 
con pasamontaña. = Otro como de 
cinco pies y una pulgada de estatura, 
vestía pantalón de Villaoslada, con 
pasamonle por la cabeza, capa de pa
ño Astudillo usada, chaqueta como 
del mismo paño que el pantalón; 
tenia arma como un fusil recortado. 
=E1 otro de la misma talla poco mas 
ó menos que la del anterior, vestía 
pantalón viejo de paño como pardo, 
con pasamontaña por la cabeza, som- 
.brero Bartolo bastante ancho de alas, 
con una carabina, cucierto con una 
capa vieja el rostro, barba roja.=El 
©tro no pudieron averiguarle sus se
ñas por haberse ocullado completa
mente.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, puestos de la Guardia civil, 
empleados de 'vigilancia y demas de
pendientes de mi autoridad, procura
rán la busca y captura de un hombre 
desconocido cuyas señas sé espresan 
á continuación, que por el delito de 
robo se persigue criminahriénlé por 
el Juzgado de primera instancia de 
Villadiego, remiliéndólo á mi dispo
sición con toda seguridad si fuese 
habido. Valladolid 22 de Diciembre 
de 1857.=Clemente de Linares.

Señas del hombre d^esconocido. 
Bastante alto, como de treinta años 
de edad, bajo de color, recien afeita
do, barba corrida, vestía pantalón de 
mahon rayado ya usado, blusa negra, 
^^P^^g^tíi cerrada, gorra de piel ne
gra y un cinto. t

ANUNCIOS OriCíALES.

contaduría de Hacienda pública de 
la provincia de Valladolid.

Con esta fecha se pasa á la Caja de 
la Tesorería de esta provincia la nó
mina de partícipes de alcabalas para 
satisfacer la mensualidad de octubre 
último.

Lo que se avisa á los referidos par
ticipes á fin de que se presenten an
tes del 30 de Diciembre , dia eri que 
se cierra el pago. Valladolid 22 de 
Diciembre de 1857.— Esteban Mo
rales.

Ayuntamiento Constitucional de 
Simancas. .

Por el Sr. Gobernador Civil de esta 
provincia está mandado sacar a nueva 
subasta y én un público remate los'290 
pies de pino, secos, situados en el 
primer tajón de los 1res en que se lla
lla dividido el pinar , titulado Pim
pollada, de los Propios de esta Villa
quien quisiere inleresarse en su ad
quisición, acuda á esta Sala Consisto-

rial el Domingo 27 del corriente á 
las doce de su mañana, que tendrá 
Ingar el citado remate.’Simancas 16 
de Diciembre de 1857.=El Alcaide, 
Mariano García.—Manuel de Llanos 
Sánchez, Secretario.

Ayuntamiento Constitucional de 
Pedrajas de San Esteban

Con la correspondiente autoriza
ción del Sr. Gobernador de la provin
cia se saca á pública subasta el fruto 
de piña que en la actualidad tiene el 
pinar de los propios de esta villa, cu
yo acto tendrá lugar el dia 6 del pró
ximo Enero, bajo el tipo de 10,000 
reales. '

Dicho acto tendril lugar en las Ca
sas Consistoriales de está villa, y en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
se hallarán de manifiesto las condi
ciones económicas y facultativas, Pe- 
drajas’de San Esteban 23 de Diciem
bre de 1857,=Ei Alcalde Presidente, 
Benito Perez,

Don Jose Sabater, Juez de primera 
instancia de esta Ciudad de Valla- 

■ Mid y ^u parlido,

Por el presente cito, llamo y em
plazo á D. Vicente Diez Robledo y á 
los demás herederos ausentes y de 
paradero ignorado, de D, Miguel Diez 
Lobera , vecino que fué de esta Capi- 
^®k*. P^r^ que, concurran por sí, ó por 
medio de Procurador legalmente au
torizado, el dia 4 del próximo raes 
de Enero a las doce, de su mañana, 
en la sala de este Juzgudo, para la 
Junta acordada en juicio voluntario 
de testamentaría, de los bienes dejar 
dos por el D. Miguel, promovido por 
el represeiilanle de D.'^ Eusebia Diez 
Robledo; bajo apercibimiento que si
no lo hicieren les parará el perjuicio 
que haya lugar, cuanto se acordare. 
Dado en Valladolid á 15 de Diciem
bre de 1857. = José Sabatér. = Por 
mandado de Su Señóría, Ambrosio Pa. 
dilla Cuervo.

Don Pascual Alonso González, Jaez 
de primera instancia de esla villa 
ysuparlido. ‘

A V. S. Sr. Gobernador de la pro
vincia de Valladolid; atentamenle 
bagó saber: Que éh este Juzgado y 
Escribanía del que refrenda pende 
causa de oficio en averiguación de 
tres hombres desconocidos, que á las 
Siéle ó siete y medía de la noche del 
nueve del actual entraron en la casa 
dé Benigno Hernández, vecino de Po
zal de Gallinas, y le robaron siete mil 
trescientos reales, en varios napoleo
nes, algún duro, algunos medios du
ros, pesetas de cuatro de las cuales 
algunas estaban mosas, una onza de 
oro. una moneda de cuarenta, otra 
dé veinte y algunas de veintiuno y 
cuartillo, cuyas monedas se hallaban
eñ cinco talegos de estopa, y las se
ñas de los tres ladrones son las si
guientes: Üno como de 40 años, 
pantalón de paño azul con remonta

Don Ignacio Espinoso, Juez de pri
mera instancia de esta villa de la 
Nava del Bey y su parlido.

Cito, llamo y emplazo por el pre
sente, á cuantos se crean con,derecho 
á los bienes que ha quedado Ílncables 
Doña Juliana Arranquiz, vecina de 
Madrid . fallecida abinleslalo en el 
caserío de Evan de Ahajo, de este 
partido, donde residía, á fin de que 
en el término de. veinte días, que 
por segundo y último se señala, á 
contar desde que .se anuncie.en la 
Gaceta de la Córte, comparezcan á 
deducírle ante el Juzgado del distrito 
dei Barquillo de Madrid , donde radica 
el abinleslalo por la .Escribanía de 
Don Manuel Caldeiro ; pues que de no 
hacerlo, les parará el'perjuicio con
siguiente: advirtiendo que ya se ha 
presentado en reclamación de la he
rencia D. Eduardo .Arcojo y Arraii- 
quiz, como hijo de la causante del 
ab inleslalo. Así lo tpngo acordado 
en cumplimiento de un exhorto que 
he recibido del espresado Juzgado. 
Dado en la Nava del Rey á 15 de Di
ciembre de 18,57.=Ignacio Espinoso, 
=Por su mandado, Pedro Bruguera.

A voluntad de sus dueños, se ven
de una casa, sita en la calle de las 
Damas de esta Ciudad, señalada con 
el núm. 16, compuesta de tres pisos 
y bodega, todo en buen estado. 
Quien quisiese interesarse en su com
pra, puede verso . con D. Dionisio 
Nielo, Procurador de esta Audiencia 
Territorial, encargado de su venta.

VALLADOLID :
Imprenta de Manjarrés y Compañía, 

plaxuela dt las Angustias, núm. 3.

de color de castaña, chaqueta azul 
agabanada, faja azul ancha, pañuelo 
de seda encarnado, y bóina á la cabe- 
ha; botas, de estatura regular, buen 
color: Otro como de 30 años, estatu
ra corla, regordete, de color algo 
moreno, vestido de paño paralo, cha
queta corla, y él pantalón con tram
pa corta, faja azul ancha, montera de 
pellejo negro : Otro alto y seco, cha
queta agabanada de paño negro, pan
talón de lo mismo, laja negra ancha 
y sombrero ealañés.

En cuya causa he acordado entro 
otras cosas exhortar á V. S., á lin 
de que insertando en el Boletín oficial 
de la provincia de su digno mando, 
elpresente, encargue V. S. á las auto 
ridades de su dependencia, destaca
mentos de Guardia civil , practiquen 
las diligencias conducentes para lo
grar la captura de dichos sugelos, y 
si fuesen habidos sean remitidos con 
los efectos aprehendidos y seguridad à 
este juzgado. Y. con el fin indicado, 
de parte de S. M. la Reina (q, D. g.), 
exhorto á V. S. y de la mia le supli
co se digne aceptarle y ordenar tenga 
efecto su inserción en el Boletín ofi
cial, pues yo obligado quedo al cum
plimiento de los nuestros en iguales 
casos. Dado en Medina del Campo á 
11 de Diciembre de I857.=Pascual 
Alonso.=Por mandado desu Señoría, 
Lino Lorenzo de Villavedón.
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